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C. DAVID MARTÍNEZ JIMÉNEZ.

EN EL EXP. N° 472/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR BELLANIRA MAYO MORALES EN 
CONTRA DE DAVID MARTINEZ JIMENEZ.- LA JUEZA 
DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, MISMO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con la constancia actuarial de fecha veintisiete 
de febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la Licda 
Lorena Guadalupe López May, Actuaria diligenciadora 
adscrita a este H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante la cual informa que no fue posible hacer 
la entrega de la cédula de notificación y emplazamiento 
por periódico oficial al  C. DAVID MARTINEZ JIMÉNEZ. 
En consecuencia SE PROVEE: - 

1. En atención a lo manifestado en la constancia actuarial 
de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, 
suscrito por la Licda Lorena Guadalupe López May, 
Actuaria diligenciadora adscrita a este H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, mediante la cual informa 
que no fue posible hacer la entrega de la cédula de 
notificación por periódico oficial al C. DAVID MARTINEZ 
JIMÉNEZ; asimismo y toda vez que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio del 
C. David Martínez Jiménez, por consiguiente y tomando 
en consideración que ya se llevaron a cabo las gestiones 
necesarias para encontrar el domicilio del C. David 

Martínez Jiménez; siendo infructuosos los resultados; en 
base a lo señalado en la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”.-
Por lo anterior, a fin de no violentar las garantías de 
la actora a ejercer su derecho y del demandado a 
defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio del C. David Martínez Jiménez; por lo que de 
conformidad con los artículos 106 y 107 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
girar atento oficio a la C.P.F. IRIS JANELL MAY GARCIA, 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
con domicilio ubicado en la calle 8, número 201, esquina 
con circuito baluartes, de la colonia centro histórico, de 
esta Ciudad, Capital; remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico del presente auto, para que 
realice publicaciones ordenadas en sus términos, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado notifique 
a la demandada ciudadano David Martínez Jiménez, el 
proveído de fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, 
por tres veces en el espacio de quince días, para que 
dentro del término de treinta días hábiles contados desde 
la última publicación comparezca a juicio a contestar 
la presente Declarativa de Divorcio de fecha treinta de 
agosto de dos mil dieciocho, mismo que a letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
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RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito de la Licda. 
Karime E. Guerrero Tello, mediante el cual solicita sea 
admitida la demanda de divorcio, en razón de que ya se 
ha informado el domicilio para notificar y emplazar al C. 
David Martínez Jimenez; en consecuencia, SE PROVEE: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para los efectos legales a que haya lugar y obre conforme 
a derecho corresponda, de acuerdo al numeral 72 fracción 
IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en 
vigor.-

2).- Apreciándose que una de las diversas dependencias, 
proporciona el domicilio donde puede ser notificado el 
C. David Martinez Jimenez y por lo que respecta a la 
solicitud de divorcio planteado por la C. Bellanira Mayo 
Morales, tenemos que el párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, a la letra dice: 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” -

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías que consagran los derechos 
a la libertad y a la vida Privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación,  ya que la C. Bellanira Mayo 
Morales, no requiere justificar  causal alguna para que 
este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las 
partes desee la disolución para que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 

existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.-

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como lo refiere 
el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículo 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda 
o solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y 
después de decretarse el divorcio, son recurribles, pues 
en cada caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 
691, último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de 
cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que 
no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
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Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que esa decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que lo 
hicieron al celebrar su matrimonio. -

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
texto a la letra dice: 

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 

no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” -

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y 
debe ser protegida por el Estado; sin embargo,  familia  
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual  consiste en el acceso de las 
mujeres y de los hombres al mismo trato y oportunidades 
para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos 
humanos; por lo que la igualdad de género tiene su 
base en la equidad, la cual propone tomar en cuenta las 
diferencias entre las persona para conseguir la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres en todos los 
ámbitos.- 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial, para 
que el Estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separados los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-

3).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el 
matrimonio de los CC. Bellanira Mayo Morales y David 
Martinez Jimenez, consecuentemente, se decretan las 
siguientes medidas para determinar la situación en la que 
quedan los divorciantes: 

a).- Los CC. Bellanira Mayo Morales y David Martinez 
Jimenez, quedan capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, a partir de que ambos 
sean notificados de esta resolución.-

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo 
tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía correspondiente.-

c).- No se fija pensión compensatoria a la C. Bellanira 
Mayo Morales, en virtud de que la promovente no realiza 
manifestación alguna, por lo tanto se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer en la forma que 
corresponda, lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar.

Dese vista al C. David Martinez Jimenez, con la disolución 
del vínculo matrimonial.-

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 
17 de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el que instruye a las 
autoridades apliquen, en lo conducente el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en estos casos, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicado en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, 
cuando proceda se evite señalar nombre y apellidos de 
los niños, niñas y adolecentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger la 
privacidad de los menores, atendiendo también al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos  A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia del Estado de Campeche, así como lo 

establecido en el artículo 11 de la citada Ley, y 21 de la 
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos de niños, en aquellas 
diligencias que procedan, serán mencionados con sus 
iníciales: M.I.M.M y A.G.M.M.-

5).- Ahora bien, en virtud de lo narrado por la ocursante 
en su memorial de cuenta, y atento a lo sustentado en el 
siguiente criterio federal que reza: 

“CONTROVERSIAS FAMILIARES SOBRE GUARDA 
Y CUSTODIA DE MENORES O INCAPACES. LES 
SON APLICABLES LAS MEDIDAS PROVISIONALES 
QUE DICTA EL JUEZ EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). El 
artículo 241 del Código Civil del Estado regula las medidas 
provisionales que puede dictar el Juez una vez que se 
presenta la demanda de divorcio, que tendrán vigencia 
mientras dure el juicio. Ahora bien, tratándose de los 
juicios sobre guarda y custodia de menores o incapaces, 
debe hacerse extensiva la adecuación y aplicación de 
aquella disposición, por actualizarse idénticas situaciones 
jurídicas y materiales derivadas de la separación de los 
ascendientes, que si bien como objetivo principal obliga 
a establecer la guarda del menor a favor de uno de 
ellos, en forma complementaria conlleva la necesidad 
de precisar las circunstancias en torno a las cuales el 
diverso ascendiente habrá de convivir con los hijos y 
cumplir las obligaciones derivadas de la patria potestad 
que sobre ellos mantiene. No considerarlo así, provocaría 
inseguridad jurídica al menor, dada la indeterminación de 
su paradero y en cuál de los padres debe recaer dicha 
obligación de cuidado, si ambos siguen ejerciendo la 
patria potestad y pueden exigir fundadamente su guarda 
y custodia. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 798/2006. 
4 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. Secretario: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Registro No. 173068. Localización: Novena Época. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, 
Marzo de 2007. Página: 1655. Tesis: XI,2º.146 C. Tesis 
Aislada Materia(s): Civil”; -

La suscrita Juez procede a dictar las siguientes medidas 
provisionales:

a).- Se decreta que la guarda y custodia de los menores 
M.I.M.M y A.G.M.M. la ejercerá la C. Bellanira Mayo 
Morales, y la patria potestad la ejercerán conjuntamente 
ambos padres.-

b).- Se decreta por concepto de pensión alimentaria el 
40% (cuarenta por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devengue el C. David Martinez Jimenez, a 
favor de los menores M.I.M.M y A.G.M.M., quienes son 
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representados por su madre la C. Bellanira Mayo Morales; 
asimismo en cuanto a gastos médicos y escolares que 
deberán de proporcionar cada uno de los padres de 
manera equitativa el 50% (cincuenta por ciento), de cada 
uno de estos gastos; cantidad que deberá depositar por 
quincenas anticipadas ante la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado.

6).- Respecto a las convivencias entre el C. David 
Martinez Jimenez y los menores M.I.M.M y A.G.M.M., 
serán abiertas, cualquier día de la semana y con horario 
adecuado para la menor, previo aviso a la C. Bellanira 
Mayo Morales, siendo que estas se realizaran de manera 
respetuosa, y sin el influjo de bebidas embriagantes o 
enervantes.-

7).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad 
exhorta a los CC. Bellanira Mayo Morales y David 
Martínez Jiménez para no realizar actos de manipulación 
sobre la menor, tendientes a provocar rechazo, rencor 
o distanciamiento hacia el otro cónyuge separado o los 
familiares de éste.-

8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago 
del derecho de inscripción del divorcio correspondiente, 
de conformidad con el artículo 124 y 308 del Código 
Civil del Estado y fracción V del artículo 506 del Código 
Procesal Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio 
a la Directora del Registro Civil de Campeche, y proceda 
a levantar el acta de  divorcio correspondiente y además 
publique un extracto  de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto.-

9).-  En consecuencia y  toda vez que el domicilio de la 
demandada se encuentra en Escárcega, Campeche, de 
conformidad con el numeral 105 del Código Procesal Civil 
del Estado, gírese atento exhorto al C. Juez Competente 
del Ramo Familiar del municipio de Ciudad del Carmen, 
Campeche,  para que en auxilio de las labores de este 
juzgado, tenga a bien comisionar al C. Actuario de su 
adscripción, a efecto de que se sirva notificar y emplazar al  
C. David Martínez Jiménez, en el domicilio ubicado en la 
Colonia Tacubaya, numero 42 E por 19 C, en el municipio 
de Ciudad del Carmen, Campeche, entregándole las 
respectivas copias de traslado, haciéndole saber que 
cuenta  con el término de tres días más cinco en razón 
de la distancia, para que comparezca ante  el despacho 
de este Juzgado Tercero de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, y hacer las manifestaciones que a su derecho 
considere.-

Asimismo se le previene a la parte demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de igual forma 
si durante el procedimiento llegara a cambiar de domicilio 

para oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarles en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento 
a estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las 
de carácter personal, se le hará a través de cedula de 
notificación que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Tercero Familiar de Primera Instancia de este Primer 
Distrito Judicial, en atención a lo dispuesto en el artículo 
97 del Código Procesal Civil del Estado. 

10).- Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. 

11).- Se le concede a la autoridad exhortada un término 
de veinte días hábiles para la diligenciación del presente 
Exhorto contados a partir de que sea acordado, acorde al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

12).- Sírvase la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 
a cumplimentar el citado exhorto, con las constancias 
necesarias para la diligenciación del mismo, de 
conformidad con el artículo 73 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

13).-Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RIOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

2).- Asimismo se le previene a la demandada que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibiéndole 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

3).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar 
que la disolución del vínculo matrimonial, al ser una 
sentencia de tipo declarativa, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que mediante ella se 
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termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a 
cargo de ninguna de las partes, sino se limita a declarar 
o negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que el divorcio no es susceptible de ejecución porque la 
declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.- 

4).- Se le hace saber al promovente que las publicaciones 
ordenadas deberán de realizarse de manera conjunta, 
ya que de no publicarse dentro del término señalado, se 
desechará la presente demanda.

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Con fundamento  en los artículos  16 y 
17 de la ley  del Periódico Oficial del Estado.

NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA 
DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA 
SECRETARIA INTERINA  DE ACUERDOS LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.

San Francisco de Campeche a siete de marzo del año 
dos mil diecinueve.

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JUANA LAYNES VARGAS Y/O JUANITA LAYNES 
VARGAS

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 483/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CESAR DANIEL 
FUENTES COBOS, COMO APODERADO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JUANA LAYNES VARGAS Y/O JUANITA 
LAYNES VARGAS; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTIDOS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes 
autos, 1).- con el escrito de cuenta del Licenciado 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON, solicitando 
la ignorancia de domicilio.- EN CONSECUENCIA SE 
PROVEE: 1).- De conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DE LA 
C. JUANA DE JESUS LAYNES VARGAS Y/O JUANITA 
DE JESUS LAYNES VARGAS, por lo que, publíquese por 
tres veces en el término de quince días, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para efectos de emplazar 
y notificar a los demandados antes mencionado en el 
JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL HIPOTECARIO 
promovido por CESAR DANIEL FUENTES COBOS, 
CARLOS EDUARDO GONZALEZ ARAGON Y FABIAN 
DIAZ PINO; por lo que se le otorga el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS HÁBILES al demandado contando a partir 
de la última notificación, para que den contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponga excepciones si 
las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que el 
numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, prevé que por ningún acto judicial debe realizarse 
pago alguno, también cierto es que el diverso numeral 
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132 del ordenamiento citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe 
ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase del 
conocimiento a la Licenciada HORTENCIA CARDEÑAS 
PISTE que las publicaciones en el periódico oficial es a 
costa de la parte actora, sirve de sustento la siguiente 
tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con una 
serie de formalidades esenciales necesarias para oír en 
defensa a los afectados. 

En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la 
notificación en el domicilio del tercero interesado, 
la ley secundaria prevé la necesidad de que, previa 
su investigación, se efectúe a través de edictos, no 
obstante, ello implica un costo, cuya erogación el 
legislador impuso, en el juicio de amparo, a quien insta 
el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin hacer 
distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe una 
excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 

los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto,  puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decreta en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que s establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DE PRIMER CIRCUITO. Queja 
137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponentes: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora. Nota: En relación con el alcance de la presente 
tesis, destaca la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 
(10a), DE ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le sea 
entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la cédula 
de emplazamiento, debiendo de exhibir en el acto un CD.- 

6).- Acumúlese a los autos para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
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LICENCIADA LIBRADA EDITH VARGAS KU, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

RAÚL ARMANDO DAVILA PÉREZ

En el expediente 46/18-2019/1OM-I, relativo al Juicio 
Oral Mercantil por INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE PRÉSTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA 
promovido por FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), 
a través de quien se ostenta como su Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas, Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES en contra de RAUL 
ARMANDO DAVILA PEREZ y MARÍA LUISA PÉREZ 
PERALTA; la Jueza Primero Oral Mercantil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un 
acuerdo  que a  la letra dice:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- El escrito del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SANCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, en el que solicita se giren 
oficios a diversas dependencias para localizar el domicilio 
del demandado RAÚL ARMANDO DAVILA PÉREZ; en 
consecuencia, SE PROVEE: 1].- No ha lugar a acordar 
favorablemente lo solicitado por el ocursante, toda vez 
que se configura el supuesto establecido en el artículo 
1070 párrafo quinto del Código de Comercio, ya que el 
domicilio señalado en la demanda para emplazar a RAÚL 
ARMANDO DAVILA PÉREZ, es el convencional señalado 
en el contrato base de su acción, por tal motivo, se 
desecha de plano su escrito de cuenta.- 
2].- Ahora bien, toda vez que en la diligencia actuarial 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la 
actuaria adscrita a la Central de Actuarios hizo constar 
que no pudo notificar y emplazar al demandado RAÚL 
ARMANDO DAVILA PEREZ, toda vez que no vive en el 
domicilio señalado por la parte actora, y siendo que dicho 

domicilio es el convencional pactado por las partes en el 
contrato base de la presente acción, es que conforme 
al artículo 1070 párrafo quinto del Código de Comercio, 
procédase a notificar y emplazar al demandado RAÚL 
ARMANDO DAVILA PÉREZ por EDICTOS sin necesidad 
de recabar el informe a que se refiere el párrafo segundo 
de dicho numeral, mismos que deberán ser publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, los cuales deberán contener el presente proveído 
y el de fecha veinticinco de febrero del año en curso, 
mismo que a continuación se transcribe:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE (FEFICAM), a través de quien se 
ostenta como su Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas, Licenciado JORGE FRANCISCO SÁNCHEZ 
FUENTES con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL por 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
MERCANTIL DE CRÉDITO REFACCIONARIO CON 
GARANTÍA PRENDARIA, en contra de RAUL ARMANDO 
DAVILA PEREZ, como obligado principal o acreditado 
y MARÍA LUISA PÉREZ PERALTA, como obligada 
solidaria; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren; en consecuencia: SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado y márquese con el número I. 
46/18-2019/1OMI.-
 2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: -
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a 
los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al territorio por el sometimiento 
tácito de la parte actora al haber presentado la demanda 
ante este órgano Jurisdiccional, acorde a lo dispuesto 
en los numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de 
Comercio. Así tenemos que este Tribunal es competente 
para conocer del presente asunto por razón del grado, 
materia y territorio resultando aplicable al caso específico, 
la Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, 
que es del rubro y tener siguiente: -
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“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- ------------
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $88,283.32 (SON: 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS 32/100M.N.) por concepto de suerte 
principal, y siendo que el Transitorio Tercero del Decreto 
de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciocho por 
el que se reforman los artículos Transitorios Segundo; 
primer párrafo del artículo tercero; primer párrafo del 
artículo cuarto, y artículo quinto; se adicionan los párrafos 
segundo y tercero al artículo segundo transitorio del 
“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio, en materia de 
Juicios Orales Mercantiles, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de enero de 2017”, dispone que 
a partir del veintiséis de enero de dos mil diecinueve se 
tramitarán en Juicio Oral Mercantil los asuntos en los que 
el valor de la suerte principal no exceda de la cantidad de 
$1´000,000.00, sin que sean de tomarse en consideración 
intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de 
interposición de la demanda, es que resulta procedente 
la vía en la que se tramita el presente asunto, para lo 
anterior también es aplicable al caso el criterio emitido 
por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable con los 
siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, 
Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): 
común, tesis: 1a-j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden público 
debe analizarse de oficio por que la ley expresamente 
ordena, el procedimiento en que debe tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los particulares 
adoptar diversas formas de juicio salvo las excepciones 
señaladas en la ley. En consecuencia, aunque exista un 
auto que admita la demanda y la vía propuesta por la 
parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede 
ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa el 
estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las partes 
no la hubieran impugnado previamente.
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE PRESTAMO MERCANTIL DE CRÉDITO 
REFACCIONARIO CON GARANTÍA PRENDARIA, en la 
VÍA ORAL MERCANTIL.- 
 4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES, quien se ostenta 
como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE (FEFICAM), para la cual anexa 
a su escrito de referencia, copia certificada de la Escritura 
Pública número ciento noventa y tres mil setecientos 
treinta (193,732), de fecha tres de noviembre de dos 
mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de la Notaria Pública 
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número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
debidamente certificado por el Licenciado Ermilo Ortega 
Salinas, Notario Público en ejercicio, encargado temporal 
de la Notaría Pública número treinta y tres del Primer 
Distrito Judicial del Estado, relativo al otorgamiento del 
Poder General Limitado que otorga el fideicomiso FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, representada por la Licenciada BERENICE 
MARTÍNEZ MEJÍA, a favor del Licenciado JORGE 
FRANCISCO SÁNCHEZ FUENTES.
En cuanto a la solicitud de la devolución del poder notarial 
antes señalado, no ha lugar a acordar favorablemente 
la misma, hasta en tanto sea analizada la legitimación 
procesal de las partes en la etapa correspondiente de la 
audiencia preliminar.-
5).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones el ubicado en Andador Camelia 
, Manzana 23, Lote 26 “A”, entre Calle Flamboyán y 
Andador Nardo, Sección Flores 2, Colonia las Flores. C.P. 
24097, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1069 párrafo primero del Código de Comercio. 
 6).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a RAUL ARMANDO DAVILA PEREZ, como obligado 
principal y a MARÍA LUISA PÉREZ PERALTA, como 
obligado solidario, ambos en el domicilio ubicado en Calle 
Circuito Pablo García Norte, Número 16, Colonia Ciudad 
Concordia, C.P. 24085, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, para que conforme al artículo 
1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzcan su 
contestación dentro del término NUEVE DÍAS y opongan 
las excepciones si a su derecho conviene.-
7).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente.-
 8).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Mercantiles y Familiares 
de este H. Tribunal para su debida diligenciación, y en 
atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 
1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 
1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-
9).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 

notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.-
 10).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas se 
denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la 
misma conlleva la aplicación de una sanción económica, 
acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. 
Por lo que se les exhorta a las partes estar pendientes del 
curso del juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras 
de las determinaciones que se vayan pronunciando, de 
entre las cuales se encuentra la citación a las audiencias 
que componen el Juicio Oral.-
11).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas de 
abogados, quienes deben contar con facultades expresas 
para conciliar y suscribir, en su caso, el convenio 
correspondiente.-
12).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
13).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios.- 
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes 
y documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y para permitir 
el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin 
perjuicio de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARÍA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo anterior para que dentro del término de NUEVE días, 
contados a partir del siguiente día al que surta efectos 
la notificación, el demandado RAÚL ARMANDO DÁVILA 
PÉREZ, dé contestación a la demanda instaurada en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere para ello. 
3].- Por último, turnense los autos a la Central de Actuarios 
de los Juzgados Familiares, Civiles y Mercantiles de este 
Tribunal, para que la Actuaria (o) que le corresponda lleve 
la Cédula de Notificación correspondiente al Periódico 
Oficial del Estado para su debida publicación y a su vez 
publique los edictos respectivos en los siguientes lugares 
públicos: H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad y el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
CECILIA AURELIA PEÑA MIJANGOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos 
firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veinticinco de febrero y veintiuno de marzo del dos mil 
diecinueve, por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO-.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 11/16-2017/P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GERARDO FRANCISCO GONGORA CHAN
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de LUGARDO 
PÉREZ CARLOS MIGUEL por considerarlo probable 
responsable  del delito de  HOMICIDIO IMPRUDENCIAL 
POR MOTIVO DE HECHO DE TRANSITO DE VEHÍCULO  
la C. Juez dictó un auto el día trece de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“…VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos y observándose de los mismos lo siguiente:

•	 Se encuentra pendiente llevar a cabo la diligencia 
de ratificación de dictamen a cargo del perito GERARDO 
FRANCISCO GONGORA CHAN.---
Al respecto SE PROVEE; Dado lo anterior, se tiene que al 
hacer un análisis de las constancias que obran en autos, 
se advierte que el perito GONGORA CHAN, mediante 
proveído de fecha diecinueve de septiembre del dos mil 
dieciocho (ver a foja 426), fue citado a la diligencia de 
ratificación, por medio del Periódico Oficial del Estado, 
para el día diecinueve de octubre del año en curso, sin 
embargo, se tiene que la actuaria Interina omitió ordena 
los edictos correspondientes, en consecuencia de ello, se 
ordena de nueva cuenta a la actuaria se sirva notificar al 
antes mencionado, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial, el día:  

•	 El día VEINTITRES de ABRIL del año en curso, 
a las DOCE HORAS, para efectos de llevar a cabo la 
diligencia de Ratificación de dictamen.- 
Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en 
caso de que el antes mencionado, no comparezca en 
la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo, por ende, el dictamen rendido ante 
el órgano investigador, será tomado en consideración al 
momento de resolver en definitiva conforme a derecho 
corresponda.-
(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a GERARDO FRANCISCO GONGORA 
CHAN, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignoran sus domicilios.
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A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 21 de marzo de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTIUNO DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 40/16-2017/1P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ADALBERTO 
CÓRDOVA VÁZQUEZ, causa penal que se le instruye 
en averiguación del delito de violación equiparada, 
denunciado por LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio 
de la menor R.V.V.J., así como por el delito de abuso 
sexual, querellado por LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, en 
agravio de la menor R.K.C.J., Se dictó un auto el día 
veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)SE PROVEE: Por lo antes expuesto, se deja a 
reserva de admitir la apelación interpuesta por el defensor 
particular, sentenciado, y Fiscal adscrito, en virtud  que 
es necesario que la denunciante sea notificada de la 
sentencia condenatoria emitida con fecha doce de febrero 
del año que transcurre.-
Por lo anterior y  dado lo señalado por la Licenciada Glenda 
Guadalupe Méndez López,  Actuaria Interina de Juzgado 
Primero Penal del Estado, donde refiere que notifica 

la referida resolución a la denunciante Lidia Jiménez 
Martínez, de conformidad con el numeral 92 del Código 
Procesal Penal, dado que se desconoce su domicilio 
actual en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y 
siendo que en los presentes autos se desprende que se 
desconoce su domicilio, pues a pesar que se ordenó la 
búsqueda y localización del mismo con antelación, no 
se tuvo éxito alguno, es por lo que se ordena notificar 
al  denunciante Lidia Jiménez Martínez, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 221 párrafo segundo 
en relación al numeral  99 del Código antes citado, de la 
sentencia en mención y en cuyos puntos resolutivos dice:

R      E    S   U   E   L   V   E

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito de ABUSO SEXUAL, previsto y sancionado por los 
artículos 168 en relación al 169 fracción III y 29 fracción 
II del Código Penal del Estado en vigor denunciado por 
LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio de su menor hija 
K.R.C.J.-
SEGUNDO: El ciudadano ADALBERTO CÓRDOBA 
VÁZQUEZ, es plenamente responsable del delito de 
ABUSO SEXUAL, previsto y sancionado por los artículos 
168 en relación al 169 fracción III y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor denunciado por LIDIA 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ en agravio de su menor hija 
K.R.C.J.-
TERCERO: Se impone al sentenciado LUIS ALBERTO 
CÓRDOBA VÁZQUEZ, por el delito de ABUSO SEXUAL 
la pena de DOS AÑOS UN MES DE PRISIÓN y multa 
de TRESCIENTOS días de salarios mínimo vigente en 
la fecha de la comisión de los hechos, a razón de $66.45 
(son: SESENTA Y SEIS PESOS 45/100 M.N.), por lo que 
asciende a la cantidad de $19,935.00 (SON DIECINUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N), misma cantidad que deberá hacerla efectiva el 
sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución; el cual tiene derecho de solicitar 
alguno de los beneficio que señala los artículos 98, 99 o 
105 del Código Penal del Estado, Es oportuno señalar que 
por decreto 55 publicado en el periódico oficial del Estado 
el diez de junio del año dos mil dieciséis, actualmente 
toda mención al salario mínimo debe entenderse como 
unidad de cuenta índice base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes del marco normativo estatal. y 
apreciándose de autos que el hoy sentenciado guardo 
prisión un dia (1) día, se le restarán a la pena impuesta 
la que compurgará en el lugar que designe la autoridad 
ejecutora una vez que sea puesto a su disposición en 
caso de que no solicite beneficio alguno, en virtud de lo 
expuesto en el considerando cuarto del presente fallo.
CUARTO: Se condena al sentenciado ADALBERTO 
CORDOBA VAZQUEZ, como lo solicitó la fiscalía a 
la reparación del daño moral,  de conformidad con los 
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numerales 20 apartado C, fracción IV de la Constitución 
Política  de los Estados Unidos Mexicanos,  39  fracción I 
y II, 40 fracción I, 42, 43 y 45 del Código Penal del Estado,  
en cuanto a tratamiento, psicológico que deberá recibir la 
menor agraviada una  vez que cause ejecutoria este fallo,  
procédase  a  dar vista a las autoridades competentes 
como son: El DIF municipal, o Estatal, el Instituto Municipal 
o Estatal de la Mujer, o la Fiscalía  General de Justicia en 
el Estado, mediante su unidad de Atención a Víctimas de 
Delito para que se implementen los mecanismos idóneos 
de protección de la ofendida, ante la transgresión de 
sus derechos humanos, ordenando se le proporcione 
tratamiento Psicológico gratuito, en virtud de lo expuesto 
en el considerando quinto del presente fallo
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y termino que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso de 
apelación debiendo el C. Actuario asentar constancia de 
ello en autos. 
SEXTO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes.-
SÉPTIMO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 57 del Código 
Penal del Estado en vigor, se le suspende los derechos 
políticos al ADALBERTO CÓRDOBA VÁZQUEZ, desde el 
momento en que la presente resolución cause ejecutoria, 
por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para que 
haga las anotaciones correspondientes que haya lugar, 
debiendo restituir dichos derecho una vez que concluya 
la compurgación de la pena de prisión impuesta, esto en 
el lugar que designe la autoridad que realice la ejecución 
de la sentencia. 
OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-
NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 

PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA M.EN.D.J. 
LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA, 
JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

Así como se le hace saber derecho y termino que tiene 
de impugnar la presente resolución tal como lo establece 
los numerales 365 y 366 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Campeche y se le  requiere  señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
juicio, apercibido que de no cumplir, las notificaciones, 
citaciones requerimiento o emplazamientos se tendrán 
por bien hechos, por publicación en lugar visible del 
tribunal, sin perjuicio de las medidas que se tomen para 
que pueda llevarse adelante. De conformidad con el 
numeral 92 del Código Procesal Penal del Estado de 
Campeche.-
Para concluir el presente proveído, se apercibe a la 
Actuaria interina, que deberá diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como devolverlo a la 
brevedad posible, apercibida que de no hacerlo se hará 
acreedora a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral citado líneas precedentes.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADA DOLORES 
JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUIEN CERTIFICA.
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a LIDIA JIMÉNEZ MARTÍNEZ por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS POR 
LAS FIRMAS SON AUTÉNTICAS YA QUE FUERON 
PLASMADAS DE MANERA PERSONAL POR LA M. EN 
D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA Y 
LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTIUNO DÍAS DEL MES DEL MES DE MARZO 
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DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FERNANDO ABARCA DÍAZ. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de los ciudadanos 
ALFONSO  ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ Y JONNY 
JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ Y/O JHONNY JOSÉ CRUZ 
JIMÉNEZ, por considerarlas probables responsables de 
la comisión del delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRÁNSITO DE VEHÍCULO, querellado por los ciudadanos 
MARIBEL GÓMEZ SANTOS, JESÚS DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, SINDICA Y APODERADO 
LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DEL CARMEN, FERNANDO ABARCA 
DÍAZ; Se dictó un auto el día  veintisiete de febrero de 
dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…)SE PROVEE: De conformidad al numeral 252 del 
código de procedimientos penales del estado, acumúlese 
a los autos el oficio de cuenta, para que obre conforme a 
derecho corresponda.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena hacerle 
del conocimiento al querellante Fernando Abarca Díaz lo 
siguiente:

En auto de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho 
se dictó lo siguiente:

“… Con el estado que guardan los presentes autos, y 
de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia  del Estado, en sesión 
ordinaria verificada el catorce de noviembre del dos mil 
dieciocho, mismo que fuera comunicado mediante circular 
028/CJCAM/SEJEC/18-2019 de esa misma fecha, bajo el 
siguiente rubro:

“…ACUERDO GENERAL NÚMERO 01/CJCAM/18-2019, 
POR EL QUE SE AMPLÍA LA COMPETENCIA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN 
PLENA AL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO 
EN EL ESTADO DE CAMPECHE…” 

»» Hasta la presente fecha no se ha cumplido la 
orden de comparecencia dictada en contra del 
acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez en 
fecha veinte de abril de dos mil dieciséis.-

»» De igual manera, la Directora del Centro de 
Reinserción social de esta ciudad no ha dado 
contestación a lo solicitado por oficio 94/18-
2019/MEP-II (ver foja 190 tomo II). 

Al respecto SE PROVEE: Tomando en consideración la 
circular antes mencionada, misma que en sus puntos 
resolutivos, en lo que aquí interesa, a la letra dicen: 

PRIMERO: A partir del uno de diciembre del dos mil 
dieciocho, el Juzgado de Cuantía Menor de Primera 
Instancia del segundo Distrito Judicial del estado, dejara 
de tener competencia en los asuntos de cuantía menor 
penal, relativos al sistema mixto penal, conservando lo 
referente a las materias civil y mercantil. 

SEGUNDO: Todos los asuntos radicados en materia de 
cuantía menor penal, relativos al sistema mixto penal 
radicados en el Juzgado de Cuantía menor de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, serán 
remitidos para su tramitación y conclusión al Juzgado 
primero de Primera Instancia del ramo Penal en el citado 
Distrito. 

Por lo anterior, hágase del conocimiento a las partes 
que el presente asunto instruido por el delito de Daños 
en propiedad ajena imprudencial por tránsito de vehículo 
querellado por el C. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez 
y por el delito de Lesiones imprudenciales con motivo 
de transito de vehículo querellado por los CC. Maribel 
Gómez Santos y Fernando Abarca Díaz en contra de 
Alfonso Enrique Cervera Martínez y Jhonny José Cruz 
Jiménez, será tramitado en el Juzgado que preside la que 
suscribe, esto es, el JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, conservando el número que le fuera asignado 
en el Juzgado de su procedencia 60/15-2016/1E-II, por 
lo que se ordena a la Secretaria de Acuerdos habilite 
el libro de gobierno correspondiente para realizar las 
anotaciones de los trámites que se efectuarán a partir de 
la recepción de dicha causa penal y llevar el control de la 
secuela procesal hasta su debida conclusión.-

Así mismo, se observa que en auto de fecha veintiocho 
de noviembre de dos mil dieciséis (ver foja 2 vuelta tomo 
II) y treinta y uno de enero de dos mil diecisiete (ver foja 
64 tomo II) se agotaron los medios establecidos por la ley 
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para localizarlo y en razón de que en resolución de fecha 
veinte de abril de dos mil dieciséis (ver foja 179 tomo I) 
se decretara orden de comparecencia en contra del C. 
Alfonso Enrique Cervera Martínez por los delitos antes 
mencionados,  dictada por la Juez interina del extinto 
juzgado de cuantía menor, se ordena girar atento oficio 
al Agente del Ministerio público para efectos de hacerle 
del conocimiento lo anterior, y por medio de los agentes 
a su mando den cumplimiento a la comparecencia del 
antes nombrado en día y hora hábil para efectos de 
desahogar la diligencia de Declaración preparatoria; ya 
que tal omisión traería como consecuencia que se declare 
prescrita la pretensión punitiva y la responsabilidad 
penal del antes mencionado y como consecuencia se 
declarará el sobreseimiento del presente expediente con 
efectos de una sentencia absolutoria; debiendo hacerle 
del conocimiento al acusado que con fundamento al 
artículo 20 Constitucional y 310 Fracción III del código de 
procedimientos penales del estado, que tiene el derecho 
de nombrar a una persona digna de su confianza para 
que lo asesore y defienda en la presente causa penal una 
vez que sea presentado ante este tribunal a la celebración 
de la audiencia mencionada y en caso de no tenerla esta 
autoridad procederá a designarle al Defensor de Oficio.-

De igual forma de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena citar al acusado Alfonso Enrique Cervera Martínez 
por medio de los edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
para efectos de hacer de su conocimiento que deberá 
apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la carretera Carmen Puerto Real a un costado 
de las instalaciones del Cereso, con una identificación 
oficial (original y dos copias) que contenga fotografía, en 
día y hora hábil para efectos de desahogar la diligencia 
de Declaración preparatoria haciéndole del conocimiento 
que con fundamento al artículo 20 Constitucional y 310 
Fracción III del código de procedimientos penales del 
estado, tiene el derecho de nombrar a una persona digna 
de su confianza para que lo asesore y defienda en la 
presente causa penal quien deberá acompañarlo ante 
este tribunal a la celebración de la audiencia mencionada, 
en caso de no defensor particular se le designará al de 
Oficio.

En vista de lo ordenado se apercibe a la C. Actuaria para 
que deje constancia fehacientes, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, de igual manera se le requiere que antes de 
pasar la causa penal a la Secretaria de Acuerdos realice 
las anotaciones correspondientes en la libreta de control 
de edictos que se lleva en este juzgado apercibimiento 
que se hace extensivo a la Secretaria de Acuerdos, 

para el caso de recibir el expediente por parte de la C. 
Actuaria y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambos un atraso en la presente causa. 
Asimismo cabe mencionar que las fechas señaladas para 
audiencias fueron en razón del margen de tiempo que 
se da para la realización y obtención de las respectivas 
publicaciones.-

Por otra parte hágase del conocimiento al fiscal que la 
citación en los términos antes planteados, es sin perjuicio 
de que cumpla con la obligación que conforme al numeral 
211 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
tiene de presentar al C. Alfonso Enrique Cervera Martínez 
en día y hora hábil.

Así mismo se ordena, girar oficio recordatorio a la 
DIRECTORA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL para que en el 
término de veinticuatro horas contados rinda inmediata 
contestación a la información solicitada por oficio 94/18-
2019/MEP-II de fecha ocho de octubre actual enviado por 
el Juez Interina del extinto juzgado Cuantía Menor del 
este Segundo Distrito, ya que de lo contrario se procederá 
hacer uso de los medios de apremio que previene el 
artículo 37 del Código antes invocado, a no ser que 
justifique las razones que se lo impidan. Asimismo al dar 
contestación al oficio, deberá hacerlo por duplicado y 
asentando el número de expediente del cual se deduce el 
oficio que se le envía.

A reserva de proveer lo conducente respecto a las 
pruebas que faltan por desahogar por parte del inculpado 
Jhonny José Cruz Jiménez hasta en tanto se obtenga la 
información antes solicitada.

Por otra parte, al encontrarse pendiente por desahogar 
la diligencia de Ampliación de declaración y careo 
constitucional del C. Fernando Abarca Díaz (querellante) 
con el acusado Jonny José Cruz Jiménez y/o Jhony 
José Cruz Jiménez se le cita para que comparezca ante 
este JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO con 
domicilio en carretera Carmen Puerto Real km 405, anexo 
al cereso, C.P.24155 en Ciudad del Carmen, Campeche, 
con una identificacion oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografia el QUINCE de ABRIL del año en curso 
a las ONCE HORAS donde se le hará saber fecha y hora 
para el desahogo de diligencia debiendo proporcionar 
ante este Juzgado un domicilio cierto y conocido donde 
pueda recibir y oír notificaciones en esta ciudad, para 
lo cual contará con un plazo de tres días contados a 
partir de la última publicación del periódico oficial del 
estado, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 
92 del Código de procedimientos penales.-
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Lo antes ordenado será notificado por medio de los 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
a través del Periódico Oficial del Estado, así mismo 
se apercibe a la C. Actuaria Adscrita para que deje 
constancia fehacientes, teniendo para ello el término de 
tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo se 
hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada en 
el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, de 
igual manera se le requiere que antes de pasar la causa 
penal a la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control de edictos que 
se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace 
extensivo a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la C. Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa. Asimismo cabe 
mencionar que las fechas señaladas para audiencias 
fueron en razón del margen de tiempo que se da para la 
realización y obtención de las respectivas publicaciones.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a FERNANDO ABARCA DÍAZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
21 de marzo de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO  
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

EL C. SERGIO ABELARDO PUC CARBALLO

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/00465, instruido en Averiguación del delito de  ROBO A CASA HABITACIÓN, 
denunciado por el C. SERGIO ABELARDO PUC CARBALLO, y del que aparece como  probable responsable JESUS 
AMIR BAEZ SANCHEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
SAN FRANCISCO KOBEN A VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOSMILDIECIUEVE. 

VISTOS: con el oficio 224/J1/2019, signado por la Licenciada KARINA DEL CARMEN CERVERA NAVARRETE, Fiscal 
adscrita, recibido ante esta oficialía el 20 de febrero de 2019, mediante el cual remite informe de la Agencia Estatal de 
Investigación, en el que manifiestan que se dio cumplimiento a la entrega de la boleta citatoria a IVÁN ALEXANDER 
IBARRA RODRÍGUEZ, JOSÉ GUADALUPE MONTEJO ARCEO y SERGIO DAMIÁN ESCALANTE SÁNCHEZ, sin 
embargo no fueron recepcionadas de manera personal, si no que fueron entregadas en sus respectivos centros de 
trabajo, asimismo que no fue posible la entrega de las respectivas boletas citatorias a SERGIO RAÚL DZIB VARGAS 
y RUBALDINO YAH CAAMAL, toda vez que el primero ya no se encuentra laborando en la Secretaria de Seguridad 
Publica, en consecuencia, SE ACUERDA: -

PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta y documentación anexa, para que obre conforme a derecho 
corresponda e conformidad con el artículo 72 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Campeche.
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SEGUNDO: Observándose de autos que no se llevaron a cabo las diligencias programadas para los días 21, 22 y 
23 de febrero de 2019, y toda vez que en el informe de la agencia estatal de investigaciones consta que las boletas 
citatorias de los peritos JOSÉ GUADALUPE MONTEJO ARCEO y SERGIO DAMIÁN ESCALANTE SÁNCHEZ fueron 
recibidas en sus respectivos centros de trabajo, y la boleta citatoria de PEDRO ALBERTO ZAPATA ZAPATA fue recibida 
por un familiar para hacerle de conocimiento de la audiencia programada para el 22 de febrero del año en curso en la 
que tendría participación., esta autoridad considera hacer efectivo el apercibimiento señalado en dichas boletas, por 
lo tanto envíese oficio a la directora del Directora de Recaudación y Administración Fiscal del Estado de Campeche 
(SEAFI), a fin de que haga efectivo el cobro de la multa impuesta. 

TERCERO: En razón de que SERGIO RAÚL DZIB VARGAS no labora en la Secretaria de Seguridad Publica, y toda vez 
que el domicilio que obra en autos es el ubicado en la avenida López Portillo sin numero de la Colonia Laureles, en las 
instalaciones de dicha Secretaría, envíese oficio a las autoridades siguientes: 1.- SÚPER INTENDENTE COMERCIAL 
ZONA CAMPECHE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 2.- DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; 3.- DIRECTOR DE VIALIDAD DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO; 4.- VOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 5.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V., para que en auxilio de las labores de ese juzgado y dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir del día en que sea recepcionado dicho oficio, se sirva localizar en los libros y 
archivos  a su digno cargo, la información relativa al domicilio fijo y exacto de SERGIO RAUL DZIB VARGAS y en caso 
de tener respuesta en sentido afirmativo nos proporcionen el domicilio del antes mencionado, o en su caso, informen 
si se ha realizado tramite alguno en el cual hayan proporcionado su domicilio actual; apercibidos que en caso de no 
dar cumplimiento a lo ordenado en los terminas antes señalados, se harán acreedores a la primera medida de apremio 
de conformidad con lo establecido en el numeral 37 fracción I del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche, consistente en una multa de 50 unidades de medida  y actualización (UMA), tomando en consideración 
que el valor de la UMA es de  $84.49 M.N.(SON: OCHENTA Y CUATRO PESOS 49/100),  de conformidad con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el que se declaran reformadas ya adicionadas diversas 
disposición es de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en el D-iario Oficial de la Federación, el 02 de febrero de 2019, en relación con el artículo 37 fracción 
I del código adjetivo penal vigente en la entidad, la cual asciende a la cantidad de $4224.50 M.N. (SON CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 50/100).

CUARTO: Observándose de autos que no se llevaron a cabo las diligencias fijadas para los días 21,22 y 23 de 
febrero del presente año, esta autoridad tiene a bien fijar de nueva el desahogo de dichas diligencias quedando de 
programadas de la siguiente manera:

Audiencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de 
Declaración.

PEDRO ZAPATA ZAPATA 20/marzo/2019

10:00 HORAS
Audiencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de 
Declaración.

RUBALDINO YAH CAAMAL 20/marzo/2019

11:00 HORAS
Ratificación de dictamen del 
certificado psicológico de 23 de 
noviembre de 2014.

SERGIO DAMIÁN ESCALANTE 
SÁNCHEZ

21/marzo/2019

10:00 Horas

Ratificación de dictamen del 
avalúo real e impresiones 
fotográficas, ambas de 24 de 
noviembre de 2014.

JOSÉ GUADALUPE MONTEJO 
ARCEO

21/marzo/2019

11:00 Horas

CUARTO: Para dar cumplimiento a lo anterior, toda vez que JOSÉ GUADALUPE MONTEJO ARCEO y SERGIO DAMIÁN 
ESCALANTE SÁNCHEZ y PEDRO ALBERTO ZAPATA ZAPATA, recibieron su boleta citatoria con anterioridad sin que 
se apersonaran este juzgado, de conformidad con el articulo 37 fracción II del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche resulta procedente LIBRAR ORDEN DE PRESENTACIÓN Y LOCALIZACIÓN, en contra de los 
antes citados, por lo tanto envíese oficio al DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES a fin de 
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que por medio de los agentes a su mando, se sirva a la búsqueda, localización y presentación del antes mencionado, 
ante este Juzgado Primero del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado con sede en San Francisco Kobén, 
Campeche, el día y hora antes fijado, se apercibe al Director de la Agencia Estatal de investigaciones, que en caso 
de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará vista a su superior jerárquico y se procederá a la aplicación de la 
primera medida de apremio consistente en una multa de 50 unidades de medida  y actualización (UMA), tomando en 
consideración que el valor de la UMA es de  $84.49 M.N.(SON: OCHENTA Y CUATRO PESOS 49/100),  de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del decreto por el que se declaran reformadas ya adicionadas 
diversas disposición es de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 02 de febrero de 2019, en relación con el artículo 
37 fracción I del código adjetivo penal vigente en la entidad, la cual asciende a la cantidad de $4224.50 M.N. (SON 
CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 50/100). 

QUINTO: Con respecto a SERGIO ABELARDO PUC CARBALLO, desprendiéndose de autos, se observa que en 
repetidas ocasiones ha enviado oficio a diferentes dependencias de gobierno solicitando que informen si cuentan con 
registro del domicilio del antes citado, dando respuesta en sentido negativo, por lo tanto con fundamento en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se comisiona a la actuaria de la adscripción, para que realice la 
notifique a SERGIO ABELARDO PUC CARBALLO que deberá presentarse a las 10:00 horas del 23 de abril de 2019 
en las instalaciones que ocupa este juzgado a fin que se lleve acabo el deshago de la audiencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración, por que deberá realizar las publicaciones en el Periódico Oficial tres veces 
consecutivas, apercibido que de no comparecer en la fecha y hora programada, se tendrá como testigo ausente y se le 
concederá el valor probatorio que corresponda al momento de resolver definitivamente la presente causa.-

SEXTO: Finalmente, con fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Campeche, 
cítese a RUBALDINO YAH CAAMAL, por conducto de la fiscal, a fin de que comparezcan en la fecha y hora señalada 
con antelación para el desahogo de las audiencias previamente programadas.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 22 de marzo de 2019.- LICENCIADA, MILAGROS DEL CARMEN 
CAAMAL DELGADO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 87/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO OFICIAL

A FAVOR DE QUIENES RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte superior derecha, Instruido en contra de JESUS LOPEZ 
MARTINEZ por considerarlos probables responsables de la comisión del delito  de LESIONES A TITULO DOLOSO la 
C. Juez dictó un auto el día trece de marzo de dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 

Al respecto SE PROVEE: (…)

  “…Dado lo expuesto líneas anteriores y tomando en cuenta que al tener el ofendido o la víctima del delito, un derecho 
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a un recurso judicial efectivo, tal como lo establece el numeral 25 1 de la Convención de Americana sobre Derechos 
Humanos y el articulo 1 y 17 Constitucional, en consecuencia en términos del numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se ordena notificar a favor de quienes RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS 
ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, por medio de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  en el  Periódico 
Oficial  del Estado, el auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, mismo que señala:
Con esta fecha (25 de octubre de 2018) doy cuenta a la ciudadana Juez interina, con el folio préstamo 410/AJU/18-2019, 
remitido por la LICDA. REBECA CANUL TORRES, Jefa del Archivo Judicial sede Carmen, recibido el día veinticuatro 
de octubre del presente año.-Conste. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Ciudad del Carmen, Campeche; a veinticuatro de octubre del dos mil dieciocho.-

VISTOS: Téngase por recibido el folio préstamo 410/AJU/18-2019, remitido por la LICDA. REBECA CANUL TORRES, 
Jefa del Archivo Judicial sede Carmen, en el cual nos remite el expediente original y duplicado.

Al respecto se PROVEE:  De conformidad con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obren como a derecho correspondan.-

Ahora bien y siendo que en autos se desprende lo siguiente:

•	 Por auto de fecha dos de julio del dos mil dieciocho  (ver foja 290 a 291)se realizara la última actuación 
ordenándose la guardia y conserva del presente expediente en base de que se agotarán todos los medios necesarios 
para localización del C. Jesús López Martínez por el delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, previsto y sancionado en 
el artículo 136 fracción I, y 29 fracción III del Código Penal del Estado en Vigor, querellado Marisela Rodríguez Maya.-

 Articulo 136.- Comete el delito de lesiones quien causa a otro un daño o alteración en su salud, por la comisión de 
este delito se impondrán: I.- De seis a cuarenta y ocho jornadas de trabajo a favor de la comunidad o multa de diez a 
veinticinco días de salario, si las lesiones tardan en sanar menos de quince días;

Articulo 29.- Son responsables del delito  cometido, según el caso: 

III. Coautores. Los que lo realicen conjuntamente.- 

Al respecto se PROVEE:  De conformidad con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia para que obren como a derecho correspondan.-

Y toda vez que hasta la presente fecha no se ha localizado al procesado Jesús López Martínez por lo que 
es evidente que ha transcurrido ventajosamente el término se dice así en virtud de lo siguiente: 

N ° 
expediente 

Delito fundamento Sanción
Mínima

Sanción 
Máxima

Termino 
Aritmético

8 7 / 1 4 -
2015/1E-II

Lesiones 
a Titulo
Doloso

1 3 6 
Fracción I

6 jornadas 
de trabajo 
10 días de 
multa

48 jornadas 
de trabajo o 
multa de 20 
días.-

27 Jornadas 
de Trabajo 
o 17 días de 
multa.- 

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 fracción VII, 115, 116,117, 119 primera parte 
123 y demás relativo aplicable del Código Penal del Estado en vigor, se declara prescrita la pretensión punitiva y la 
responsabilidad penal antes mencionado, como consecuencia se declara extinguida la acción penal conforme a los 
numerales 329 fracción II y 134 del Código Penal del Estado en vigor se declarara el sobreseimiento de la misma 
teniendo los efectos de una sentencia absolutoria.- -

1	  Articulo 25°
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales.
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Consecuentemente comuníquese al Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito, así como a la victima para los 
efectos a que haya lugar por lo que se ordena a la C. Actuaria Interina, notifique al denunciante el presente proveído, 
así mismo deberá diligenciar conforme a derecho el presente expediente, así como devolverlo a la brevedad posible, 
apercibido que de no hacerlo se le aplicaran las medidas disciplinarias en el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LÓPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Así como también, el auto de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, que señala:  

Con esta fecha (09 de Noviembre de 2018) doy cuenta a la ciudadana Juez interina, con la manifestación de la Lic. 
Flora Guadalupe Hernández Medina, fiscal adscripta de fecha veintiséis de octubre del presente año.-Conste.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Ciudad del Carmen, Campeche; a nueve de noviembre del dos mil dieciocho.-

VISTOS: Se tiene por realizada la manifestación de la Lic. Flora Guadalupe Hernández Medina, fiscal adscripta  en la 
diligencia de notificación de fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, donde interpone el recurso de apelación 
en contra del auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en donde se decreta el sobreseimiento.-

Al respecto se PROVEE:  por lo anterior y dada la manifestación de la Licenciada Flora Guadalupe Hernández Medina 
(Fiscal de Adscripción), se le hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 363,364,365,366 fracción I, 
367 fracción II, 368, 369 y 370 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se admite el recurso de apelación en 
UN SOLO EFECTO, en contra del auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, y que le fuera notificada el 
presente veintiséis del presente mes y año, por lo que una vez notificada el presente proveído remítase a la Sala Mixta, 
el expediente original para la sustanciación del recurso.-

Para concluir el presente proveído, tomando como base lo señalado por el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, se apercibe a la Actuaria en funciones, que de no diligenciar conforme a derecho el presente 
expediente, así como de no devolverlo a la brevedad posible, se hará acreedora a las medidas disciplinarias establecidas 
en el numeral antes citado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA M.C.J. NELLY YOLANDA ZAVALA 
LÓPEZ, JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
POR MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA LICENCIADA MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

(…)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a  favor de quienes RESULTEN SER PARIENTES DEL HOY OCCISO LUIS ANTONIO DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 21 de Marzo de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal por 
la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA SALDAÑA y LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO 
DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. DOLORES JOSEFINA RODRÍGUEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O
SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 446/11-2012/2C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL DE DISOLUCIÓN DE COPROPIEDAD 
PROMOVIDO POR EL C. PRESILIANO CANTUN 
MIJANGOS EN CONTRA DEL C. CARLOS ARMANDO 
CANTUN CAAMAL, EL CUAL SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:- 

“PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE CIENTO 
CINCO “A”, ANTES CALLE CIENTO CATORCE SIN 
NÚMERO DEL BARRIO DE SANTA LUCIA DE ESTA 
CAPITAL, QUE POSEE CONSTRUIDA UNA CASA 
DE MAMPOSTERIA CON TECHO DE GUANO Y 
LA SUPERFICIE DE SU TERRENO TIENEN  LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: POR 
EL FRENTE MIRA AL ESTE MIDE OCHO METROS, 
CUARENTA CENTÍMETROS Y LINDA CON LA CALLE 
CIENTO CINCO “A”, DE SU UBICACIÓN; POR EL 
FONDO OESTE MIDE OCHO METROS, CUARENTA 
CENTÍMETROS Y LINDA CON PREDIO DEL SEÑOR 
ANDRÉS GARCÍA; POR EL LADO NORTE MIDE 
SESENTA METROS Y LINDA CON PREDIO DE LA 
SEÑORA MANUELA DIAZ DE QUEJ; Y POR EL LADO 
SUR MIDE SESENTA METROS Y LINDA CON PREDIO 
GABRIEL HEREDIA Y SE CIERRA EL PERÍMETRO. 
DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE: CARLOS ARMANDO CANTUN CAAMAL 50 % DE 
FOJAS 298 A 300 DEL TOMO 480 VOLUMEN A, LIBRO 
PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, BAJO INSCRIPCIÓN V NO. 
21655 Y 50 % A FAVOR DE PRESILIANO CANTUN 
MIJANGOS DE FS. 34 A 35 TOMO 96-A LIBRO Y 
SECCIÓN PRIMEROS CON LA INSC. IV. NO. 21655.

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para el remate la cantidad valuada por el perito tercero 
en discordia, siendo la cantidad de $828,000.00 (SON: 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M. 
N.) y como postura legal la cantidad de $552,000.00 

(SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día DIEZ del mes de ABRIL 
del año dos mil diecinueve, a las 12:00 horas.

San Francisco de Campeche, Campeche., a 13 de febrero 
de 2019.

A T E N T A M E N T E.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
LORENA IVETTE PEREZ PINZON, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:175 /18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  ANA LUISA REYES CHAVEZ quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de Marzo 
del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Martha Alicia 
Mis Chable, Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 
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CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:  175/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión instestamentaria de ANA LUISA REYES 
CHAVEZ quien en vida  fuera vecino de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes se 
les hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

 San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de Marzo 
del 2019.- MIGUEL ENRIQUE TREJO REYES, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

CONVOCATORIA 48/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 182/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  PEDRO 
JOAQUÍN CASANOVA GONGORA Y/O JOAQUÍN 
CASANOVA GONGORA, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE MARZO DEL 
2019.- C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICDA. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS.
 
PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Licda. 
Christian Del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 49/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 182/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) S PEDRO JOAQUÍN CASANOVA 
GONGORA Y/O JOAQUÍN CASANOVA GONGORA, 

QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE MARZO DEL 
2019.- ALBACEA PROVISIONAL, C. AMÉRICA   DEL 
CARMEN CASANOVA FERRAEZ.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 117/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JUAN ZARATE GARCIA quien fuera vecino 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de Febrero  
de 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Ana Luisa Serrano 
Chin,    Secretaria de Acuerdos interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE 117/18-2019/3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de  JUAN ZARATE GARCIA quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de Febrero 
de 2019.- CIUDADANO GERARDO ZARATE ARROYO, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.
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CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 150/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ANTONIO CAAMAL EUAN quien fuera 
originario de Hecelchakán, Campeche y vecino de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  11 de marzo 
de 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Encargada del Despacho del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Ana 
Luisa Serrano Chin, Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. - 

EDICTOS
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.
SE CONVOCAN POSTORES.
En el juicio ejecutivo mercantil 130/2012-P.C. promovido 
por FACTORING CORPORATIVO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en 
contra de COMERCIALIZADORA Y ABASTECEDORA 
DE INSUMOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; ARMANDO FLORES ÁVILA, 
LEOPOLDO ARMANDO ÁVILA FLORES Y FERNANDO 
ARTURO FLORES KURI, el Juez Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, señaló 
las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL TREINTA 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA, respecto del inmueble embargado 
consistente en el Predio Rustico Denominado El Restito 
de Las Pilas, Ubicado en La Isla del Carmen, Campeche 
con una superficie de 2-00-30 dos hectáreas, cero áreas 
y treinta centiáreas, mismo que se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y Comercio de Ciudad 
del Carmen, Estado de Campeche con el número 73,694 
con los siguientes datos registrales: Folio 203, inscripción 
segunda del tomo 104-Y, Libro primero con fecha 
diecisiete de mayo de dos mil once, el cual se encuentra 

a nombre del demandado Fernando Arturo Flores Kuri, 
mismo que quedó registrado a fojas 261-266, bajo el 
número de inscripción 20872 del tomo 839 Libro IV, con 
fecha veintiocho de octubre de dos mil dieciséis.

Y de conformidad con lo estipulado en el numeral 1412, 
primer párrafo del Código de Comercio, se establece como 
postura legal la cantidad de $24’633,333.33 (veinticuatro 
millones seiscientos treinta y tres mil trescientos treinta y 
tres pesos 33/100 moneda nacional).

CIUDAD DE MÉXICO, ONCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE.- ATENTAMENTE: LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MARÍA 
MÓNICA GUZMÁN BUENROSTRO.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AMADA CHABLE 
SALAZAR O AMADA CHABLE DE PECH, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CONCEPCION 
CANUL MANRRERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES   Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A   LA   HERENCIA   DE 
LA   SEÑORA   ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
SALADO QUIEN ES LA MISMA PERSONA QUE 
MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO SALDO 
Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
SALADO DE AYALA Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DE 
AYALA,   PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   NUEVA   LEY    
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DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   
A   11  DE   MARZO  DEL AÑO    2019.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.

LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  
LA   HERENCIA  DEL   SEÑOR  FELICITO  JUAREZ  
RODRIGUEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   
ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  
UBICADO  EN  EL  PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  
DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    
EN   LOS   ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   
NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS  A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE  EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    
ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA  
NUMERO  126  DE   FECHA  07   DE   MARZO  DEL  
AÑO  2019,   RELATIVA  A:  DENUNCIA   DEL   JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  FELICITO  
JUAREZ  RODRIGUEZ,  QUE  HACE  SU   ESPOSA,   LA   
SEÑORA   MARIA   ANDREA  REYES  HERNANDEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   07   
DE   MARZO   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y SIETE  DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL 

2018 DOS MIL DIECIOCHO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE FRANCISCO ANTONIO 
GOMEZ TRUJILLO QUIEN FALLECIÓ EL DÍA  SEIS DE 
FEBRERO  DEL AÑO MIL  NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE  EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO 
POR LA  SEÑORA FANNY GRICELDA BARRERA 
CARRILLO DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA 
SEÑORA FANNY GRICELDA BARRERA CARRILLO,  
CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE 
CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE 
CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   13  DE  FEBRERO  
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   
LA   HERENCIA    DEL   SEÑOR  GENARO  LOPEZ  
MARTINEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCA   ANTE   ESTA  
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   
LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS  A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE  EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    
ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  84   DE  FECHA  13  DE  FEBRERO  DEL  
AÑO  2019,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL   JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  GENARO   
LOPEZ   MARTINEZ,   QUE    HACE   SU   ESPOSA,  
LA   SEÑORA  CONCEPCION   LOPEZ   SANCHEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   
08   DE  MARZO  DEL   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  
NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- 
ZAHE-460806P81.- CED.PROF.No.1141742.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.
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E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y SIETE  DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL 
2018 DOS MIL DIECIOCHO EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  GRACIELA MARTÍNEZ 
LÓPEZ QUIEN FALLECIÓ EL DÍA TREINTA DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO,  EN  ESTA  
CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO POR EL  SEÑOR 
ANTONIO MARTINEZ LOPEZ DESIGNANDO COMO 
ALBACEA AL SEÑOR ANTONIO MARTINEZ LOPEZ 
CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE 
CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE 
CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  HEREDEROS 
Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   1  DE  MARZO  
DEL 2019.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUADALUPE 
CAAMAL MAAS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO 
SEÑOR   JESUS JAVIER GÓMEZ   HERRERA,  
PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO 
NUMERO 32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS CON FUNDAMENTO A 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE 
LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  
TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE  

LA ESCRITURA     PÚBLICA   NÚMERO     CIENTO 
CATORCE.-       RELATIVA A: RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO    TESTAMENTARIO,   DE      
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   
DE    JESUS JAVIER GÓMEZ   HERRERA,  QUE   HACE  
SU     SOBRINA   LA   CIUDADANA  ELIA  KAROLINA  
URESTI   GÓMEZ.-

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  28 
DE FEBRERO 2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS   ACREEDORES   Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   LA   
HERENCIA    DE  LOS   SEÑORES   JOSE  LUIS   
PERALTA  GONZALEZ  Y  TOMASA  GONZALEZ,  
PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   ESTA  NOTARIA   
PUBLICA   NUMERO  OCHO  UBICADO  EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS   DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO   EN  LOS   
ARTICULOS   32,  33  Y   34  DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL  ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  
PARTIR  DE   LA   ULTIMA  PUBLICACION   DE   ESTE  
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE  AVISO  
POR  TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
478  DE  FECHA  02  DE  OCTUBRE DEL  AÑO  2018,  
RELATIVA   A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  SUCESORIO   
INTESTAMENTARIO   DE  QUIENES   EN   VIDA   
RESPONDIERAN   A   LOS  NOMBRES   DE  JOSE  LUIS   
PERALTA   GONZALEZ  Y  TOMASA  GONZALEZ,  
QUE   HACEN   SUS   HIJOS,   LOS   SEÑORES   LUIS  
ALONSO, CARLOS  ANTONIO  Y  ANDREA  PERALTA  
GONZALEZ,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   02   DE   OCTUBRE   2018.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL  EXTINTO  SEÑOR 
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MARIO ZAVALA MUÑOZ,  PARA QUE COMPAREZCA 
ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA  NUMERO OCHO 
UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 32 DE LA CALLE 26 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS CON 
FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 
32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO DEBIENDO PUBLICARSE  ESTE  
AVISO  POR  TRES  VECES  DE  DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  
MEDIANTE  LA  ESCRITURA    PÚBLICA   NÚMERO    
613 SEISCIENTOS TRECE.  RELATIVA A: DENUNCIA 
DEL JUICIO SUCESORIO    TESTAMENTARIO,  DE      
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA  EL NOMBRE DE  
MARIO ZAVALA MUÑOZ, QUE   HACE  LA  CIUDADANA 
MANUELA  DEL CARMEN ZETINA  CRUZ, QUIEN EN 
ESTE ACTO  ADQUIERE “EL “USUFRUCTO VITALICIO”  
Y SUS HIJOS  LOS CIUDADANOS  ISABEL DOLORES 
ZAVALA  ZETINA  Y AARÓN DEL JESUS ZAVALA 
ZETINA  “LA NUDA PROPIEDAD”  DE    FECHA  14  
DE  DICIEMBRE  DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO

CD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A 19 DE 
DICIEMBRE   2018 .- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO, LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL   PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de REYES 
DAMIÁN GARCÍA O REYES DAMIÁN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Febrero del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTOR PECH 
CAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   LA   
HERENCIA    DE  LA   SEÑORA  VICTORIA  RIVERA,  
PARA  QUE  COMPAREZCA   ANTE   ESTA  NOTARIA   
PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE  EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  33  DE  FECHA 15  
DE  ENERO  DEL  AÑO  2019,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL   JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  VICTORIA  RIVERA,   QUE    HACE  SU   ESPOSO,   
EL   SEÑOR  HELEODORO  HERNANDEZ  BONILLA,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   15   
DE   ENERO   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 05 cinco de 
febrero de 2019, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de LEONARDO 
CUEVA MARRUJO TAMBIEN CONOCIDO COMO 
LEONARDO C MARRUJO; quien fuera vecino de esta 
Ciudad; por LA SEÑORA ANA TERESA FUENTES 
ROMERO, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número Dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 01 de marzo de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.
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